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en lo sucesivo Patronato de las Cuevas Prehistóricas de 1&
Provincia de santander y continuará dependiendo directamente
de la Dirección General de Bellas Artes.

Art. 2.° Las misiones -de este Patronato son las siguientes:
a) Velar por la conservación de las cuevas prehistóricas

de la montafia, y de manera muy particular por las de A1ta~

mira (santillana del Mar), adoptando o proponiendo las medidas.
técnicas necesarias para tal fIn, as! como las de orden econó
mico inherentes a la visita pública de dichos monumentos.

b) Promover estudios, investigaciones o excavaciones ar
queológicas y prehistóricas, y la coordinación con organismos
similares de centros científicos nacionales o extranjeros.

e) Asesorar e inspeccionar el Museo Prehistórico de san
tander.

d) Colaborar en la conservación. restauración y mejora
de los núcleos urbanos de interés histórico o artístico inmediatos
a las cuevas prehistóricas. y muy particularmente la vUla monu~

mental de santillana del Mar.

Art. :t.o El Patronato de las Cuevas Prehistóricas de santan
der queda constituido del modo siguiente:

Presidente. El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidentes: El Presidente de 1& Diputación provmcial

d!!, Santander y el Comisario general de Excavaciones Arqueoló
gICas.

secretario: El Delegado provincIal de Educación y Ciencia.
V~es: El. Consejero provincial de Bellas Artes; el Director

y el VIcepresIdente del Museo Prehistórico 4e Santander; el
Alcalde de Bantillana del Mar; el Alcalde de Puente-Viesgo'
seis Vocales libremente designacos por el Ministro de Educación'
a propuesta de 1& Dirección General de Bellas Artes, entre
personalidades de reconocido prestigio e interés por los proble
mas arqueológicos -de la montafia.

Art. 4.° El Patronato de las Cuevas Prehistóricas de santan~
der deberá reunirse en pleno por lo menos cada tres meses.

Art. 5.° En el seno de dicho Patronato podrán constituirse
comisiones especiales para cuidar de manera inmediata el cum
plimiento de las misiones que al Patronato corresponden en
sus diversos aspectos. '

Estas comisiones serán por lo menos tres: de investigación
y. publicacion.es, de asesoramien~.histórico-artlstico y arqueoló
gICO, y de fmanciación y admimstración. Estarán presididas
respectivamente, por cada uno de los Vicepresidentes y pOC
el Secretario del Patronato, que asumirá en consecuencia las
funciones de Administrador, y de ellas formarán parte como
Vocales por 10 menos tres patronos, designados por el Pleno
del Patronato. Estas Comisiones se reunirán con tanta frecuencia
como ;sea precisa, convocadas por su respectivo Presidente, y
e~,:vara.n sus propuestas al Pleno del Patronato para su ratifica
Clan. sm la cu~ aquéllas no tendrán carácter ejecutivO-, salvo
casos de urgenCIa extrema. en los- cuales el Presidente de cada
Comisión, con el visto bueno de ésta, podrá adoptar las medidas
de emergencia qUe..resulten indispensables, dando cuenta segui
danlente de las mismas al Pleno del Patronato.

Disposición deroga,tori~-Quedanderogadas las Ordenes mi
nisteriales de 2 de agosto de 1940, 9 de febrero de 1944 y 13 de
julio de 1955,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de septiembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

D.RDEN de 24 (Le octubre de 1970 por la que se
dtspone sean adquiridas, mediante el ejercicio del
daecho de tanteo. dos tallas de madera, valora
das en 65.000 11 25.000 pesetas, respectivamente.
para las- que solicitó la exportación don Juan An
tonio ApeUdnfz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando q.u~ pOt' don Juan Antonio Apellániz, con domicilio

en Zarauz (a:u~uzcoa). calle del Generalls1mo Franco. núme
ro 6, fué SOllCItadO de la Junta de Calificación Valoración
y Exportación de Obras de Importancia H1stóríca O Artística
el oportuno permiso para exportar por la Aduana de !rún unas
t~l~as antiguas, entre las que figuran una de «Santa con -un
CálIZ ~ la. mano», perteneciente al siglo XVI. Y una «Virgen
con Nmo», del siglo XVII, valoradas en 65,009 y 25.000 pesetas
respectivamente; ,

~sultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
taelOn de Obras de Importancia Histórica o Artística, en .sesión
celebrada por la misma con fecha. 24 de septiembre de 1970
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre-:
viene el articulo octavo del Decreto· de 2 de junio de 196()
sobre las citadas obras. por considerar su salida de .F.spañá
como una merma del Patrimonio Artistico Nacional;

Resultando que fué concedido oportunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia que sefiala el artícU
lo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958.

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que. de conformidad con 10 dispuesto en 108
artículos sexto y octavo y concordantes del expresado Decreto
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecbo
de tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya
sido solicitada autorización de exportación, cuando, a ju101o
de la Junta de Calúlcación, Valore.c16n ., Exportaclón de Obras
de Importancia. Histórica o Artística. reunan méritos suficientes
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquis1cl.ón
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación,
que . constit~e una oferta de venta irrevocable a favor del
Estado, por término de seis meses;

COnsiderando que. en el caso que motiva este expediente.
concurren las circunstancias necesarias para el ejerc1c1o del
expresado derecho, debiendo ser adquiridas las piezas de que
se trata por el precio declarado de noventa mil pesetas
(90.000 pesetas);

Cons~derando que, habiéndose concedido oportunamente al
interesado en este expediente el trámite de audiencia, que señala
el artICulo 91 de la Ley de Procedimiento Adm1nlstrativo de
17 de julio de 1958, hizo constar su conformidad. con esta adqui·
sición,

Este Ministerio ha reS\lelto:

- Primero.-Que, en el ejercicIo del derecho de tanteo pre.
visto en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960,
se adquiera, con destino al Museo de Be~ Artes de Sevi·
lla, una talla de madera representando una «8a-nta con un cállz
en la mano», Y. para el de Vltor1&, otra de 1& «Virgen con
el Niño», cuya exportación fué solicitada por don Juan Antonio
ApellániZ.

Seg-undo.-Que esta adquisición se haga por el precIo electa.
rado de noventa mil pesetas (90.000 pesetas). el cual se pagará
al exportador con cargo a los fondos de que dispone la Junta
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan·
cia Histórica o Artistica, tan pronto como éste haga entrega
de las tallas en el MUseo de Vitoria.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición &1 exportador,
instruyéndole de lOS, recursos pertinentes, y que se publique
la presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!.'"
Madrid, 24 de octubre de 1970,-P. D .• el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.-Madrld

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que
se conceden los premios correspondientes alas fases
regionales de la Exposición Nacional de Arte Con-
temporáneo.

Ilmo. Sr.: Examinadas por la Junta superiorcal1ficadora
de la Exposición Nacional de Arte Contemporáneo del presente
año las propuestas para adjudicación de premios formuladas
por los Jurados regionales de Barcelona, Bilbao, Madrid, Sevilla
y Valencia. de confornlidad con lo dispuesto en el articulo 19
del Re~lamento de las Exposiciones Nacionales de Arte Contem~

poráneo de 12 de marzo de 1970 y' a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto conceder los siguientes premios
en cada uno de los certámenes integrantes de la fase regional
de la Exposición Nacional de Arte Contemporáneo·:

1. Fase regíonal de Barcelona:
segundo Premio de Pintura, a «Naturaleza», de Manuel Gon

zftlez Garcia.
Tercer Premio de Pintura, a «Hombre y forma». de Gustavo

Carbó-Berthold.
primer Premio de Dibujo, a «Formas». de Alfonso Costa

Beiro.
Segundo Premio de Dibujo, a «La rebelión de los ángeles»,

de José María Gol Creus.
Tercer Premio de Dibujo, a «Gr1s», de José Citoles Per

plñá.

2. Fase regional de Bilbao:
Primer Premio de Pintura. a «Estructura blanca». de Ale.

Jandro MIeres.
8egundo Premio de pintura, a «Toledo», de Ignacio Garcla

ErgUin.
Tercer Premio de Pintura. a «Bodegón», de Carmelo Gar

cía Barrena.
Primer Premio de Dibujo. a «Tinta china». de Alejandro

Mieres.
Tercer Premio de Dibujo, a «ventana deshabitada». de Ar

turo Martinez.
segundo Premio de Artes de Estampación. a «Lamentación

de Job», de Antonio Eslava.


